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	VOTOS RELEVANTES

ELECTORAL
13313-10. REFERENDUM.  PROYECTO DE LEY DE UNIÓN CIVIL ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. Alega el recurrente que la acción del Tribunal Supremo de Elecciones por medio de la cual puso en marcha los mecanismos legales para llevar a cabo un refrendo sobre el Proyecto de Ley de Unión Civil entre Personas del mismo sexo, es violatorio de los derechos humanos inherentes a su condición como persona humana, por cuanto los derechos de las minorías como la homosexual, no pueden ser llevados a un referéndum, en el cual decidiría una mayoría heterosexual, lo cual -en su criterio- es discriminatorio. Establece que el artículo 105 de la Constitución Política estipula las materias en las cuales no procede el referéndum, pero debe hacerse una integración de normas, pues estima, quesería imposible llevar un tema de derechos humanos a un referéndum, en vista de que en este caso se brinda una protección mayor a los derechos que como minoría tienen los homosexuales en los diferentes instrumentos internacionales emitidos por Organismos Internacionales de los cuales Costa Rica forma parte. La Sala declaró con lugar los amparos acumulados, señalando lo siguiente: a) Que el tema planteado se trata de materia legislativa y no electoral, por cuanto, el ejercicio material de tal función es del pueblo y al TSE lo que se le encomendó fue, únicamente, la organización, dirección y fiscalización del proceso. En este punto, el Magistrado Castillo se unió a la mayoría y el Magistrado Armijo estimó que si es material electoral. b) En cuanto al fondo, la mayoría consideró que los derechos de las minorías que surgen de reivindicaciones contra-mayoritarias  no pueden ser sometidos a un proceso de referéndum donde se imponen las mayorías. c) Se estimó que, los límites explícitos por materia establecidos al referéndum en el artículo 105, párrafo 3°, no son considerados en este caso, pues el párrafo 1° del mismo artículo, establece una limitación general a cualquier función legislativa –incluso la que ejerce el Pueblo por vía de referéndum- que son los derechos humanos y fundamentales contenidos en los tratados y convenios del Derecho Internacional Público. d) Finalmente, la Sala estimó que las personas que tienen relaciones con una del mismo sexo son un grupo en desventaja y objeto de discriminación que precisa del apoyo de los poderes públicos para el reconocimiento de sus derechos constitucionales o infraconstitucionales. En resumen, señaló que someter al dictamen de una mayoría derechos de una minoría profundiza y agrava las discriminaciones en su contra. Se declaran con lugar los recursos acumulados. A) Se anula la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones No. 3401-E9-2008 de las 9:10 hrs. de 30 de septiembre de 2008, que autorizó la recolección de firmas para convocar a un referéndum de iniciativa ciudadana para que se apruebe o impruebe el proyecto legislativo denominado "Ley de unión civil entre personas del mismo sexo". B) Se le ordena al Presidente del Tribunal Supremo de Elecciones abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger este recurso. C) La Magistrada Calzada coincide con la declaratoria con lugar del recuso y da razones diferentes. El Magistrado Cruz consigna nota. El Magistrado Castillo salva el voto y declara sin lugar el recurso en todos sus extremos. El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar el recurso, en virtud que el Tribunal Supremo de Elecciones es el único competente para pronunciarse sobre materia electoral. CL
AMBIENTE
13317-10. PERMISOS. SE OTORGAN PARA CONSTRUCCIÓN DE  CONDOMINIO EN TILARÁN  DE GUANACASTE.  Alega el recurrente que la  Secretaría Técnica Nacional otorgó viabilidad ambiental al proyecto denominado "CONDOMINIOS MALEKU", en Santa Rosa de Tilarán, Guanacaste. Manifiesta que la municipalidad recurrida  con base en esa viabilidad otorgó a la empresa interesada los permisos de construcción, sin que se observaron las disposiciones del Reglamento para el otorgamiento de Permisos de Usos y Desarrollo de Actividad en los Embalses Institucionales, toda vez que no se obtuvo el permiso correspondiente ni el criterio técnico del Instituto Costarricense de Electricidad, además el proyecto no cuenta con agua potable, ni infraestructura de acueducto alguno cercano. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan las resoluciones 1826-2008 de 10:00 horas de 24 de junio de 2008 y 917-2009 de 09:40 horas de 18 de agosto de 2009, ambas de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Se ordena a la secretaria general de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que, en el plazo de 4 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, realice una nueva evaluación del impacto ambiental del proyecto de Condominio Maleku, tramitado en el expediente administrativo 976-07-SETENA.  CL

13328-10.CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. FUNCIONAMIENTO DE GRANJA AVÍCOLA. Alega el recurrente que presentó una denuncia por contaminación ante las autoridades recurridas, relativa a la mala disposición de aguas residuales contaminadas que proceden de una granja avícola, y a la fecha no se ha resuelto el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Area Rectora de Salud de Sarapiquí del Ministerio de Salud,  que realice todas las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencia para que en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente resolución, se solucione definitivamente el problema de inadecuada disposición de aguas residuales que aqueja al amparado. Se ordena al Jefe de la Oficina de Sarapiquí del Servicio Nacional de Salud Animal del Ministerio de Agricultura y Ganadería, que en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente resolución, resuelva la denuncia planteada por el amparado el dieciocho de enero del dos mil diez, respecto al funcionamiento de la granja avícola, y se le notifique al interesado lo resuelto. CL

PENSIONES ALIMENTARIAS

13389-10. APREMIO CORPORAL. SE OMITIÓ NOTIFICACIÓN DE AUMENTO DE PENSIÓN AL OBLIGADO. Alega el recurrente que dentro del proceso de pensión alimentaria que se le sigue a su representado, se aumentó el monto de la cuota alimentaria a cincuenta mil colones. Dicha resolución se notificó al Patronato Nacional de la Infancia y a la actora, pero no al amparado, lo que considera violatorio de su derecho de defensa y se ordenó su captura por la suma de ciento cincuenta mil colones. Se declara con lugar el recurso. Se deja sin efecto la orden de captura girada contra el amparado en oficio del órgano recurrido del 02 de junio de 2010. CL

SERVICIO PÚBLICO

13331-10. SERVICIO DE TREN.  COBRO DE  TRANSPORTE  A  PERSONA ADULTA MAYOR. Indica el recurrente que el instituto recurrido se ha negado a otorgar el beneficio del cobro de tren a  las personas adultas mayores, bajo el argumento de que condicionó la exoneración respectiva a que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos autorizara un aumento en la tarifa del tren de las rutas Pavas-San José y Heredia-San José. Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del Instituto Costarricense de Ferrocarriles, al cual se ordena, en la persona de su Presidente Ejecutivo, abstenerse de reiterar las conductas que han motivado la estimatoria del amparo, en perjuicio de las personas adultas mayores. CL

EDUCACIÓN
13289-10. PROBLEMAS DISCIPLINARIOS. MEP NO CONTESTA DENUNCIA POR AGRESIÓN A MENOR.  Manifiesta  la recurrente que debido a una agresión que sufrió su hijo por otro estudiante, presentó una  denuncia ante el  Departamento de Protección de Derechos de los Niños del Ministerio de Educación,  pero no ha recibido respuesta. Indica que debido a la agresión, tuvo que trasladar a su hijo al Hospital Nacional de Niños. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Jefa del Departamento de Protección de los Derechos del Ministerio de Educación Pública, realizar las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que, los actos realizadas en torno a la denuncia planteada por la recurrente el ocho de marzo de dos mil diez, sean puestos en conocimiento de la interesada dentro del plazo de siete días contando a partir de la notificación de esta sentencia. CL

PENITENCIARIO
13411-10. ACCESO A SENTENCIA. NIEGAN TRASCRIPCIÓN DE SENTENCIA A PRIVADO DE LIBERTAD, SOLO SE LE DA EN DVD. Alega el recurrente que para efectos de interponer recurso de casación solicitó al tribunal  recurrido la trascripción de la sentencia integral dictada por ese órgano, debido a que solamente la dispositiva de la sentencia consta de manera escrita; sin embargo, se le informó que dicha resolución se haría sólo bajo la modalidad de grabación en medio audiovisual. Indica que en su condición de privado de libertad y, en vista de que no cuenta con los medios de reproducción adecuados para conocer el contenido del DVD, fue que requirió la sentencia aludida, haciéndole ver al Tribunal accionado que el plazo para interponer el recurso de casación se agotaba. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

PODER EJECUTIVO
13338-10.  VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE ACERAS PEATONALES Y DEMARCACIÓN  EN ENTRADA DE  ASENTAMIENTOS CAMPESINOS EN ESPARZA.  Alega el recurrente que es vecino de Villanueva, Salinas de Esparza, Puntarenas y que su comunidad y otras como Tivives, Guardianes de la Piedra y Mata Limón, todas del cantón de Esparza, son producto de  los Asentamientos Campesinos del Instituto de Desarrollo Agrario que, con fondos públicos de Asignaciones Familiares, adquirieron y dotaron a muchas familias con parcelas para su subsistencia. Explica que al completarse el proyecto de la ruta nacional número veintisiete, la entrada principal a su comunidad fue eliminada, no se demarcó el acceso a la comunidad y no existen aceras peatonales, por lo que sus niños y ancianos arriesgan sus vidas cada vez que tienen que salir para realizar alguna diligencia. Señala que el servicio de autobuses y de taxis se dificulta, al no haber demarcación para el ingreso y salida a su comunidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes y Presidente del Consejo Nacional de Concesiones, que en el plazo máximo de tres meses, se proceda a tomar y ejecutar las medidas necesarias a fin de garantizar la seguridad a los peatones que habitan en las comunidades de Villanueva y Salinas, seguridad que implica la construcción de rampas peatonales de acceso o acera peatonal en el Intercambio Salinas. CL

MUNICIPALIDADES 
13286-10. DAÑOS A PROPIEDAD. INSTALACIÓN DE BOTADERO DE BASURA EN POZOS DE SANTA ANA. Aduce el recurrente que el cañón del Río Uruca, costado sur del Residencial Parque Valle del Sol, ubicado en Pozos de Santa Ana es utilizado como botadero clandestino de basura. Además existe una chanchera que se encuentra en la misma propiedad, la cual produce malos olores y a pesar de sus denuncias, las autoridades recurridas no han hecho nada al respecto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la  Ministra, al   Director de la Dirección Regional de la Rectoría de la Salud Central Sur, ambos del Ministerio de Salud, y a la Presidenta del Concejo, al Alcalde y al Coordinador del Área de Riesgo Ambiental y Contralor Ambiental, todos de la Municipalidad de Santa Ana, coordinar las acciones correspondientes para que dentro del plazo de tres meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se resuelva en forma definitiva el problema generado por el botadero de basura que existe en el cañón del Río Uruca. Se ordena a la Presidenta del Concejo, al Alcalde y  al Coordinador del Área de Riesgo Ambiental y Contralor Ambiental, todos de la Municipalidad de Santa Ana, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para cumplir con lo dispuesto por la orden sanitaria ARSSA-1293-10. Asimismo, se ordena a la  Ministra, al  Director de la Dirección Regional de la Rectoría de la Salud Central Sur, ambos del Ministerio de Salud, y a Ligia Quirós Gutiérrez a, en su calidad de Directora General del Servicio Nacional de Salud Animal, coordinar lo correspondiente para que dentro del plazo de quince días contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se realicen las acciones que en derecho procedan para solventar el problema de contaminación generado por la porqueriza denunciada por la Asociación de Vecinos del Residencial Parque Valle del Sol. CL

13274-10. VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE ACERAS Y ALCANTARILLADO EN EL  GUARCO DE CARTAGO. Mencionan los recurrentes que son vecinos del cantón de El Guarco y han presentado una serie de gestiones a fin de que la Municipalidad recurrida arregle la vía de acceso a su comunidad, lo anterior, debido a que ésta se encuentra en un deplorable estado y pese a no contar con aceras, ni alcantarillas, debe ser utilizada por personas con discapacidad, niños y adultos mayores. Indica que el Alcalde Municipal, indicó que resolvería  el problema denunciado pero a la fecha no se ha iniciado trabajo alguno para resolver la situación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal, a la Presidente del Concejo, y al Presidente de la Junta Vial Cantonal, todos de la Municipalidad de EL GUARDO, que en el marco de sus competencias y en el plazo de un año a partir de la comunicación de esta resolución, adopten las acciones necesarias para solucionar integralmente el problema del mal estado en la vía de acceso al distrito cuarto del cantón de El Guarco, específicamente desde Caragral hasta el distrito de Patio de Agua; bajo cumplimiento además, de las disposiciones reguladas en la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, N° 7600 de 29 de mayo de 1996. Se ordena además al Alcalde Municipal, al Presidente del Concejo, y al Presidente de la Junta Vial Cantonal, todos de la Municipalidad de EL GUARDO,  que deberán  -si no se contara con los recursos en este momento- proceder en forma inmediata a gestionar una modificación presupuestaria e introducir los recursos que permitan tomar las acciones pertinentes para darle la solución al problema indicado. Para lo anterior, se ordena a quien ejerza el cargo de Gerente del Área de Servicios Públicos Remunerados de la Contraloría General de la República que no autorice ningún presupuesto ni modificación a éste, si no incluye la partida respectiva para solucionar el problema existente en el cantón de El Guarco. Téngase informada esta Sala de las medidas adoptadas. CL

13329-10. VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE ACERAS EN EL CRUCE DE JARDINES DEL RECUERDO EN HEREDIA. Alega la recurrente que solicitó información a la municipalidad  recurrida relacionada, con la responsabilidad que tiene esa corporación de velar por la construcción de aceras en el trayecto que va de la casa comercial Masonite hacia el cruce con el cementerio Jardines del Recuerdo, sin que le hayan contestado. Estima que lo urgente de la construcción de estas aceras es el peligro que conlleva circular por esa zona, lo cual se agrava con este tiempo, en el que se inundan las calles y las cunetas no dan abasto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde, al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Heredia, y al Ministro de Obras Públicas y Transportes, que de forma coordinada adopten las medidas necesarias para que en el plazo de dieciocho meses, contado a partir de la notificación de la presente resolución, se resuelva el problema de falta de aceras en el Cantón de Heredia, en el sector de Casa Comercial Masonite, en el cruce de La Valencia, hacia el cementerio Jardines del Recuerdo, y de éste hacia El Barreal, hasta el residencial Real Santamaría. CL 

13333-10. VÍAS PÚBLICAS.  SE ORDENA REPONER TAPAS DE CENICEROS Y CAJAS DE REGISTRO EN CARTAGO. Menciona el recurrente que presentó al alcalde recurrido su disconformidad por el mal estado de los ceniceros que se encuentran sin sus respectivas tapas, al igual que las cajas de registro de correr de aguas negras y otros, exponiendo principalmente la vida humana de personas adultas mayores, con discapacidad visual y niños, no obstante, su gestión fue trasladada al Coordinador de Obras de la Municipalidad de Cartago, quien le informó que  su gestión  no era competencia de esa institución.Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal y Presidente del Concejo Municipal de Cartago, disponer lo necesario para que de inmediato, se repongan las tapas de los ceniceros y de las cajas de registro del alcantarillado en ese cantón. CL 

13339-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA CONSTRUIR REDUCTOR DE VELOCIDAD EN URBANIZACIÓN DE CURRIDABAT. Menciona la recurrente que ha gestionado ante el ministerio accionado, para que construyan o coloquen un reductor de velocidad frente a su casa de habitación, por cuanto su esposo es una persona con capacidades especiales, por lo que al salir o entrar a su casa de habitación, su integridad física, así como la de su familia, es amenazada por la cantidad y velocidad de los vehículos que transitan el residencial; no obstante, a la fecha, ninguna institución ha resuelto de forma definitiva el problema planteado. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente contra la Municipalidad de Curridabat. Se le ordena al Alcalde de Curridabat, que tome las medidas que están dentro del ámbito de sus competencias para que de inmediato se construya el reductor de velocidad, en barrio el Prado de Curridabat, como lo recomendó la Dirección General de Ingeniería de Tránsito. En todo lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

PROPIEDAD

13260-10. DAÑOS A PROPIEDAD. INSTALACIÓN DE TORRE DE ELECTRICIDAD. Manifiesta el recurrente  que es dueño de una propiedad en Heredia, la cual adquirió con el  único fin de conservar el bosque y fuentes de agua, así como la flora y fauna.  Señala que el instituto recurrido lleva a cabo un proyecto de instalación de torres de transmisión de electricidad que va desde San Rafael de Varablanca a Colonia El Socorro, en la provincia de Heredia y colocaron una torre de transmisión eléctrica en su finca, con lo cual, no está de acuerdo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

SEGUROS
13320-10. INCAPACIDAD. SE NIEGA PAGO DEL SUBSIDIO DE INCAPACIDAD  POR SER ASEGURADO VOLUNTARIO. Indica el recurrente que es asegurado voluntario  de la Caja Costarricense del Seguro Social y estuvo internado, por lo que al egresar de dicho nosocomio se le extendieron boletas de incapacidad; no obstante al  presentarse a cobrar las mencionadas incapacidades se le indicó que el pago no procedía,  por cuanto es asegurado voluntario. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe a.i. de la Sucursal de San Joaquín de Flores de la Caja Costarricense de Seguro Social, que tome las medidas y gire las instrucciones que sean precisas para que al recurrente le sean cancelados los subsidios por incapacidad que en su oportunidad le fueron denegados y que corresponden a los períodos comprendidos entre el 5 de abril al 12 de mayo y entre el 13 al 16 de mayo de 2010, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de esta resolución. CL

PENAL
13391-10. LIBERTAD CONDICIONAL. SE ORDENA REALIZAR AUDIENCIA.  Alega el recurrente que su representado se encuentra privado de libertad en virtud  de que cumplió la mitad de la pena, razón por la cual,  presentó ante el Juzgado de Ejecución de la Pena una solicitud de libertad condicional; sin embargo, le fue denegada, pues el Juzgado consideró que no cumplía con los requisitos de ley. Indica que presentó recurso de apelación y solicitó una vista oral, no obstante, el Tribunal recurrido, confirma la resolución impugnada, sin dar oportunidad a la defensa de interrogar al testigo ya que no señaló fecha para la vista oral y tampoco indicó las razones por las cuales rechazó la prueba ofrecida. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado. Se anula el voto número 309-2010 dictado por el Tribunal de Juicio de Alajuela a las catorce horas treinta minutos el veintiocho de julio de dos mil diez. Deberá el Tribunal convocar a una audiencia para conocer la apelación interpuesta por el recurrente y resolver de conformidad. CL

PENITENCIARIO
13393-10. INTEGRIDAD FÍSICA. UBICACIÓN DE PRIVADO DE LIBERTAD EN CELDA DE AISLAMIENTO. Alega la recurrente que su representado, fue golpeado y pateado en forma abusiva  por los custodios. Manifiesta que fue aislado y reubicado en los calabozos del centro penitenciario sin que ninguna autoridad haya ordenado tal actuación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la Directora a.i. del Centro Programa Institucional Pococí, cesar la orden de aislamiento y regresar al amparado al Pabellón C-1 de forma inmediata a partir de la COMUNICACIÓN de esta sentencia.  CL
TRABAJO

13318-10. PRESTACIONES. RETIENEN PRESTACIONES POR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PENDIENTES. Alega el recurrente que FANAL le retiene el pago de sus prestaciones por pensión, aduciendo que tiene dos procedimientos administrativos en trámite. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Administrador General; y al Coordinador del Departamento de Recursos Humanos, ambos funcionarios de la Fábrica Nacional de Licores, girar las órdenes necesarias y tomar las medidas pertinentes, para que el pago de los extremos laborales que correspondan al accionante se efectúe a la mayor brevedad posible, si aún no se hubiera efectuado. CL

13327-10. PRESTACIONES. FALTA DE FONDOS PARA EL PAGO. Argumenta el recurrente que laboró para la Imprenta Nacional y a partir de febrero de este año, se acogió a la Pensión por Vejez del Régimen de Invalidez Vejez y Muerte, la cual comunicó al Director. Indica que solicitó el pago de las prestaciones legales correspondientes, pero le fueron denegadas con el argumento de que no cuentan con los recursos presupuestarios suficientes para cancelarle el monto que le adeudan por ese concepto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General, y a la Jefa de Recursos Humanos, ambos de la Imprenta Nacional, que en forma inmediata realicen las diligencias necesarias dentro del ámbito de su competencia para que se cancele al amparado, los extremos correspondientes a las prestaciones legales que se le adeuden. CL

13219-10. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. DIFERENCIA ENTRE LA TIPIFICACIÓN DE FALTAS EN VÍA ADMINISTRATIVA Y EN VÍA PENAL. El recurrente está inconforme con el procedimiento administrativo que fue abierto en su contra, el cual se fundó en normativa constituida, en su totalidad, por "tipos penales abiertos" y sumamente amplios, lo que considera, que lo deja en estado de indefensión. Además, afirma que el artículo 52 de la Ley de Régimen Privado de Pensiones Complementarias que le está siendo aplicado, establece una doble sanción. La Sala rechaza el recurso señalando es precisamente en el procedimiento administrativo, donde podrá ejercer todos los mecanismos de defensa que la Ley le provee. En cuanto a la tipificación de faltas en materia disciplinaria, se cita el voto 8749-00, que señala que la actividad sancionatoria de índole penal y la de índole disciplinaria corresponden a campos jurídicos diferentes, y los parámetros de discrecionalidad que son propios del ejercicio de la potestad disciplinaria administrativa son más amplios que los de la potestad sancionatoria penal del Estado. En el derecho disciplinario, la determinación de la infracción disciplinaria es menos exigente que la sanción penal, ya que comprende hechos que pueden ser calificados como violación de los deberes del funcionamiento, que en algunas legislaciones no están especificados. De manera que  el ejercicio de este poder es discrecional, de allí que proceda aplicar sanciones por cualquier falta a los deberes funcionales, sin necesidad de que estén detalladas concretamente como hecho sancionatorio. Por ello, en tratándose de leyes sancionadoras en materia administrativa, el mero hecho de que se haga una remisión a una norma sin contenido sancionador, como una ley o un reglamento, no está vedado como sucede en el derecho penal. Finalmente se indica que la posible imposición de una doble sanción, no pueden ser de recibo en esta sede por prematuros, pues aún no le ha sido impuesta ninguna falta.  RF


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 11 de agosto de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del once de agosto del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Doris Arias Madrigal (en sustitución del Magistrado Mora Mora) y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.

1) Sentencia 2010-13420

Expediente 10-08054-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Acción de Inconstitucionalidad. Víctor Granados Calvo en contra del Reglamento para participar en la licitación pública tendiente a concesionar 1034 placas para transporte público en la modalidad taxi, con vehículos adaptados para personas con discapacidad. No. 35448. Se rechaza de plano la acción. El Magistrado Castillo salva el voto y admite la acción.-   

2) Sentencia 2010-13421

Expediente 10-07994-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Consorcio de Información y Seguridad, S.A.,Los Guardianes Cinco Estrellas, S.A. en contra de los Artículos 182, 183 y 193 del Reglamento de la Ley 8660 (Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector de Telecomunicaciones).Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2010-13428

Expediente 10-09581-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rafael Ángel Ramírez Murillo en contra del Artículo 10 de la Ley 3664. Se rechaza por el fondo la acción.-

4) Sentencia 2010-13429

Expediente 10-09905-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente a la Ley número 8837 denominada “Ley de creación del recurso de apelación de la sentencia, otras reformas al régimen de impugnación e implementación de nuevas reglas de oralidad en el proceso penal” publicada en La Gaceta número 111 del nueve de junio del dos mil diez. Estése el Tribunal consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2010-11342 de las catorce horas cincuenta y cinco minutos del veintinueve de junio del dos mil diez.-

5) Sentencia 2010-13435

Expediente 10-09915-0007-CO. A las quince horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José María Villalta Florez Estrada en contra del Acuerdo Legislativo aprobado por la Asamblea Legislativa en sesión ordinaria N° 39 celebrada el 1° de Julio del 2010. Acumúlese esta acción a la que en el expediente número 10-009115-007-CO se tramita ante esta Sala.-

6) Sentencia 2010-13436

Expediente 10-08532-0007-CO. A las quince horas con treinta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad.  Rubén Ramírez Quíros en contra de los Artículos 143, 144, 145 y 149 del Código Notarial. Se deniega el trámite a esta acción.-




